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Artículo 8. La familia tiene el
derecho de ejercer su función social
y poi ítica en la construcción de la
sociedad.

Artículo 9. Las familias tienen el
derecho de poder contar con una
adecuada politica familiar por parte
de las autoridades públicas en el te
rreno jurídico, económico, social y
fiscal, sin discriminación alguna.
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tengan necesidad de cuidado tem- cación del que se excluye toda for-
paral o permanente y que al mismo mación religiosa.
tiempo respete los derechos natura- e)EI derecho primario de los pa-
les de los padres. dres a educar a sus hijos debe ser

g) Los niños minusválidos tienen tenido en cuenta en todas las for-
derecho a encontrar en casa y en la mas de colaboración entre padres,
escuela un ambiente para su desa- maestros y autoridades escolares, y
rrollo humano. particularmente en las formas de

Artículo 5. Por el hecho de ha- participación encaminadas a dar a
los ciudadanos una voz en el fun-

ber dado la vida a sus hijos, los pa- cionamiento de las escuelas, y en
dres tienen el derecho originario, la formulación y aplicación de la po-
primario e inalienable de educarlos, lítica educativa. Artículo 10. Las familias tienen
por esta razón ellos deben ser reco- derecho a un orden social y econó-
nocidos como los primeros y princi- f) Las familias tienen el derecho mico en el que la organización del
pales educadores de sus hijos. de esperar que los medios de co- trabajo permita a sus miembros vi-

a) Los padres tienen el derecho municación social sean instrumen- vir juntos, y que no sea obstáculo
de educar a sus hijos conforme a tos positivos para la construcción para la unidad, bienestar, salud y
sus convicciones morales y religio- de la sociedad y que fortalezcan los estabilidad de la familia, ofreciendo
sas, teniendo presente --------,,---------------- también la posibilidad de
las tradiciones culturales un sano esparcimiento.
de las familias que favo- Artículo 11. La fami-
recen el bien y la digni- Iia tiene derecho a una vi-
dad del hijo, ellos deben
recibir también de la so- vienda decente, apta pa-

ra la vida familiar, y
ciedad la ayuda y asisten- proporcionada al número
cia necesarios para real-
zar de modo adecuado su de sus miembros, en un

ambiente físicamente safunción educadora. no que ofrezca los servi-
b) Los padres tienen cios básicos para la vida

el derecho de elegir libre- de la familia y de la co-
mente las escuelas y munidad.
otros medios necesarios
para educar a sus hijos Artículo 12. Las faml-
según sus conciencias. Has de emigrantes tienen
Las autoridades públicas derecho a la misma pro-
deben asegurar que las tección que se dan a las
subvenciones estatales otras familias.
se repartan de tal manera Hasta aquí el resu-
que los padres sean ver- men del documento vati-
daderamente libres para cano.
ejercer su derecho, sin te- Sin duda alguna ten-
ner que soportar cargas injustas. vaiores fundamentales de la familia. dria que completarlo una segunda
Los padres no deben soportar ni di- Ai mismo tiempo ésta tiene derecho parte en la que hablara de los de-
recta ni indirectamente aqueilas a ser protegida adecuadamente, es beres de las familias.
cargas suplementarias que impiden particular respecto a sus miembros Sin temor de ser osado me atre-
o limitan injustamente el ejercicio más jóvenes, contra los efectos ne- vo a decir que el principal deber de
de esta libertad. gativos y los abusos de los medios éstas es el amor entre todos sus

de comunicación. miembros que se construye con un
c) Los padres tienen el derecho diálogo abierto, sincero y generoso.

d bt h.. no s Artículo 6. La familia tiene ele o ener que sus IJOS ean Todos deben de colaborar a que
obll'gados a segu,'r cursos que no derecho de existir y progresar como

éste no se rompa aún a costa mu-
están de acuerdo con sus convic- familia. chas veces de ceder sus propios
ciones moraies o religiosas. En par- Artículo 7. Cada familia tiene el derechos.
ticular la educación sexual -que es derecho de vivir libremente su pro- Que con motivo, y sin él, de las
un derecho básico de los padres- pia vida religiosa en el hogar, bajo fiestas de nuestro Patrón, Jesús del
debe ser impartida bajo su atenta la dirección de sus padres, así co- Perdón, haga que las familias de
guía, tanto en casa como en los mo el derecho de profesar pública- Manzanares vivan unidas por el
centros educativos elegidos y con- mente su fe y propagarla, participar vínculo dei amor, ejerciendo a ia
trolados por ellos. en los actos de culto público y en vez el perdón mutuo necesario para

d) Los derechos de los padres los programas de instrucción reli- conseguirlo.
son violados cuando el Estado im- giosa libremente elegidos, sin sufrir
pone un sistema obligatorio de edu- discriminación aiguna.
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